
 
 
 

 

Anexo III – Requisitos de Solvencia Técnica 
 

Los licitadores acreditarán su solvencia técnica mediante la relación de los principales 

servicios efectuados, en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato. 

La acreditación se realizará mediante certificados expedidos por los destinatarios, 

facturas o cualquier documento en el que se acredite la naturaleza de los servicios  

Junto con lo anteriormente indicado, se exigirá al empresario como acreditación de su 

solvencia técnica estar en posesión de los siguientes certificados equivalentes 

expedidos por un servicio de certificación oficial autorizado: 

 Certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la Norma UNE-

EN ISO 9001 de Sistemas de Gestión de la calidad. 

 Certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la Norma UNE-

EN ISO 14001 de Sistemas de Gestión ambiental. 

 Certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de la Norma UNE-

EN ISO 27001 de Sistemas de Gestión de seguridad de la información. 

 Certificado de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) – 

Categoría Media o superior. 

 Conformidad de cumplimiento del RGPD. 

 Empresa Instaladora de Telecomunicación. 

 Empresa Instaladora Eléctrica en Baja Tensión. 

 Empresa Instaladora Eléctrica de Alta Tensión. 

 Empresa Instaladora y Mantenedora de Instalaciones Térmicas en edificios. 

 Empresa Frigorista (Nivel 2), para instalaciones Frigoríficas. 

 Empresa Instaladora y Mantenedora de Protección Contra Incendios. 

Las empresas licitadoras, deberán cumplir con los criterios de clasificación empresarial 

para la contratación pública que se relacionan 

Clasificación obras: 

GRUPO SUBGRUPO DESCRIPCIÓN 
CATEGORÍA 
OTORGADA 

I 06 
Instalaciones de Distribución en Baja 
Tensión 

2 

I 07 
Instalaciones de Telecomunicaciones e 
Instalaciones Radioeléctricas 

2 

I 08 
Instalaciones electrónicas 
(Actualmente con el cambio de la 
normativa en este grupo sólo podríamos 

1 



 
 

encuadrar trabajos de instalación de 
Control de Accesos) 

I 09 
Instalaciones eléctricas sin cualificación 
específica 

2 

 

Clasificación Servicios 

GRUPO SUBGRUPO DESCRIPCIÓN 
CATEGORÍA 
OTORGADA 

P 01 
Servicios de Mantenimiento y 
reparación de equipos e instalaciones 
eléctricas y electrónicas 

1 

V 03 
Servicios de mantenimiento y 
reparación de equipos e instalaciones 
informáticas y de telecomunicaciones 

1 

V 05 
Servicios de explotación y control de 
sistemas informáticos e infraestructuras 
telemáticas 

1 

 

Además, deberá estar en posesión de las siguientes certificaciones de empresa y/o 

individuales: 

 NetApp Gold Partner. 

 NetApp Certified Data Administrator (NCDA). 

 Veeam Silver Partner. 

 VMware Data Center Virtualization. 

 Un especialista acreditado AXELOS ITIL 4 Foundation. 

 Un especialista acreditado Uptime Institute ATD y AOS. 

 Especialista acreditado WELL AP. 

 Un especialista acreditado como asociado BREEAM. 

 

 


